
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA PLENO JUNTA VECINAL 
 
De orden del Sr. Alcalde cito a Vd. para celebrar la sesión  de pleno ORDINARIO que habrá de celebrarse  en el 
Salón de Actos de esta Casa Consistorial el día 12  de FEBRERO del  año 2014 y hora de las 19.00 en primera 
Convocatoria y las 19.30 horas en segunda Convocatoria, para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta de la sesión anterior.- 

 
PUNTO SEGUNDO. Comunicación datos  económicos 4º Trimestre  2013 suministrados al Ministerio de 
Hacienda.-  
 
PUNTO TERCERO.- Aprobación Ordenanza Reguladora de Instalaciones o similares en la vía pública de 
Montecorto.- 
 
PUNTO CUARTO.-Ratificación Decretos de la Alcaldía.- 
 
PUNTO QUINTO.- Informe Equipo de Gobierno.- 
 
PUNTO SEXTO.- Análisis y  aprobación en su caso, de la solicitud  para instalación de kiosco por parte de Dª 
Maria del Carmen Naranjo Pérez.- 
 
PUNTO SEPTIMO.- Creación de la Comisión Municipal de Absentismo Escolar.- 
 
PUNTO OCTAVO. Aprobación Moción relativa al rechazo a la Reforma de la Política agraria común negociada 
por el Gobierno de España.-  
 
PUNTO NOVENO. Aprobación Bases de  Bolsa de Trabajo en la Entidad Local Autónoma de Montecorto.-  
 
PUNTO DECIMO.- Asuntos urgentes.- 
 
PUNTO UNDECIMO.-Ruegos y preguntas.- 
 
 
 
 
 

En la Villa de Montecorto a  07 de febrero de 2014. 
 

 
 

EL ALCALDE                                                                 LA SECRETARIA. A 
 

Fdo: Juan Antonio González García.                                   Fdo: Fátima Fernández González 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
LA JUNTA VECINAL DE MONTECORTO EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2014.- 
 
SEÑORES ASISTENTES 
 
Alcalde-Presidente 
 
D. Juan Antonio González García 
 
Vocales 
 
D. Antonio Lobato Ramírez (PSOE) 
D. Julio Corbacho Sánchez (PSOE) 
D. Miguel Ayala García.(PA) 
Dª. Isabel María del Valle León (PP). 
 
Secretaria-Interventora 
 
Dª. Fátima Fernández González. 
 
 
 
 En la villa de Montecorto, siendo las 19.00 horas del día 12 de 
FEBRERO de 2014, se reúnen en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial los Señores cuyos nombres se expresan, al objeto de 
celebrar sesión Ordinaria de la Junta Vecinal para la que previamente, 
y en forma legal, habían sido citados, de conformidad con los artículos 
46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 48 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el Orden del Día 
que debe servir de debate y, en su caso, votación, ha figurado a 
disposición de los Señores Vocales desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría de la Corporación. 
 
 Existiendo el quórum necesario para la válida constitución del Pleno de 
la Junta Vecinal, a tenor de lo establecido en los art. 46.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 90 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. 
Vocal, abre la sesión con el siguiente  
 
 

ORDEN DEL DÍA 
  
1º.- APROBACIÓN ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 
 
      La sesión comienza preguntando el Sr. Alcalde, si algún miembro de 
la Junta Vecinal tiene que formular alguna observación al Acta de la 
sesión de Pleno ordinario celebrado el día 11/12/2013, así como el 
Acta de Comisión Especial de cuentas  del día 11 de diciembre de 2013. 
Al no producirse modificación alguna, las actas son aprobadas por 
unanimidad.- 
 
2º.COMUNICACION DATOS ECONÓMICOS 4º TRIMESTRE 
SUMINISTRADOS AL MINISTERIO DE HACIENDA.- 
 
              Conocida la obligación de efectuar declaraciones trimestrales 
de la ejecución de ingresos y gastos por parte de las Entidades locales 
Autónomas al Ministerio de Hacienda, según lo establecido en las 
disposiciones del Gobierno central.- 
 
            Habiendo finalizado el ejercicio pero sin contar aún con la 
Cuenta de Recaudación del Patronato de Recaudación Provincial de 
Málaga, con lo cual los datos pueden verse modificados, una vez se 
apliquen los datos recogidos por este Organismo.- 
 
 
 
 



 
             Los datos adjuntos a esta Acta fueron comunicados al 
Ministerio de Hacienda del Gobierno de España, en tiempo y forma y así 
se comunican al Pleno, para conocimiento de los miembros del mismo.- 
 
3º.APROBACION ORDENANZA REGULADORA DE INSTALACIONES O 
SIMILARES EN LA VIA PÚBLICA.- 
 
                Conocido el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido ley de reguladora de Haciendas 
Locales.- 
 
           Conocido lo establecido en la Ordenanza Reguladora de kioskos 
y otras instalaciones en la vía pública de Montecorto.- 
 
          Conocidos los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación.- 
 
                 Los Señores Vocales de la Entidad Local Autónoma de 
Montecorto, asistentes al debate y votación del presente punto, en el 
que interviene la representante del PP, DªIsabel Mª Del Valle León, 
preguntando al Sr. Alcalde si se pueden o no vender bebidas 
alcohólicas, señalando por parte del mismo que la Ordenanza no recoge 
esta posibilidad, es más prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, se 
aprueba el punto con la abstención del Partido Andalucista y el voto 
favorable de los vocales representantes del PP y PSOE, siendo el 
contenido el siguiente: 
 
1.- Aprobar la Ordenanza Reguladora de Kioskos e Instalaciones o 
similares en la vía Pública de Montecorto, con el siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 1.- Objeto  
 
La  presente Ordenanza regula la instalación y funcionamiento de kioscos 

situados en la vía pública o en otros espacios libres abiertos al uso público, 
destinados a la venta de prensa, caramelos, frutos secos, flores, helados, churros, 
artesanías, kioscos-bares…o algunas otras instalaciones similares, cuya instalación 
se ajustará al modelo y diseño determinado por la Entidad Local Autónoma de 
Montecorto. 

 
                                                   CAPÍTULO II 
Artículo 2.- Concepto  
 

Los kioscos en general, son instalaciones situadas en los espacios de 
dominios públicos y destinados al uso público. 

 



 
 
 
 
 
 
Los emplazamientos donde se ubicarán las instalaciones objeto de 

regulación, serán decididos por la E. L. A de Montecorto; en todo caso no podrán 
obstaculizar el acceso a edificios, locales, instalaciones, públicas, recintos cerrados 
ni podrán  impedir o dificultar la visualización de señales de tráfico. 

 
Artículo 3.- Clases  de kioscos  
 
1.- Los kioscos que podrán instalarse en la vía pública en función a su objeto de 
venta serán los siguientes: 
 
a.- ) Kioscos de prensa 
 
b.-) Kioscos de caramelos y frutos secos 
 
c.-) Kioscos de helado 
 
d.-) Kioscos de flores 
 
e.-) Kioscos de artesanía 
 
f-) Kioscos-bares (Bebidas sí, siempre que no sean alcohólicas) 
 
Artículo 4.- Diseño y características  
 
 
 Los kioscos de nueva instalación deberán adaptarse al diseño establecido por la 
E.L.A en aras de mantener la estética, imagen urbana y singularidad del entorno así 
como causar el menor impacto posible respecto al resto de mobiliario y 
construcciones adyacentes. En todo caso se evitará la publicidad comercial y los 
colores llamativos. Debiendo mantener las condiciones de seguridad, ornato y 
estética. 
 
Artículo 5 – Instalaciones. Conservación y mantenim iento  
 
 
El titular deberá instalar el kiosko, a su cargo exclusivo, en el emplazamiento exacto 
que la E.L.A determine con sujeción al modelo, prototipo, características, materiales 
y dimensiones que se establezca, con carácter preceptivo para cada área. 
 
El titular realizará los trabajos de reparación, limpieza, conservación, y 
mantenimiento del kiosko, su área de influencia y los accesorios del mismo; no sólo 
garantizando la capacidad comercial sino también su presencia estética y coherente 
con el entorno urbano. 
 
 



 
 
 
 
 
 
El titular también, asumirá los gastos del suministro energético y los servicios de 
cualquier orden existentes en el kiosko, También se encargará de los trabajos 
necesarios para casos de traslado, reposición a su estado inicial y baja de la 
acometida eléctrica. 

 
Si por razones de urbanísticas, de servicio público o por causas de fuerza mayor 
hubiera que trasladar el kiosko a una nueva ubicación, el coste será asumido por el 
interesado. 
 
En estos casos, la E.L.A comunicará al interesado la extinción de la licencia y el 
otorgamiento de una nueva por el tiempo que reste hasta el final de la explotación. 

 
 

CAPITULO III 
 

Articulo 6  Autorizaciones  
 
Las  autorizaciones tendrán carácter de licencia para el uso común especial de la vía 
pública, de acuerdo con lo que dispone el artículo 55.1.b del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto  de la Junta de 
Andalucía 18/2006, de 24 de enero. Y serán renovables por años naturales, por un 
plazo máximo de 15 años, siempre que se cumplan las condiciones que dieron lugar 
a su adjudicación. 
 
Las licencias incluirán: 
 

• El régimen de uso. 
• El régimen económico a que queda sujeta la autorización. 
• La garantía prestada en caso de retirada de la instalación, la cual será 

determinada por la E.L.A. 
• La asunción de gastos de conservación y mantenimiento, impuestos, tasas y 

demás tributos, el compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de 
entregarlo en el estado e que se recibe. 

• El compromiso de previa obtención a su costa de cuantas licencias y 
permisos requiera el uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo. 

• La asunción de la responsabilidad derivada de la ocupación, con póliza de 
seguro, aval bancario u otra garantía suficiente. 

• La E.L.A poseerá la facultad de poder inspeccionar el bien objeto de 
autorización, para garantizar su cumplimiento respecto a los preceptos que 
debe cumplir. 

• El plazo de prórroga y/o subrogación requerirá previa autorización. 
• Las causas de extinción. 

 
 



 
 
 
 
 
No se otorgará autorización a quien no disponga de alta en el Régimen de 
autónomos de la Seguridad Social, Impuestos de Actividades Económicas o 
cualquier otro requisito que pudiera exigirse en el futuro del ejercicio de su actividad. 
 
Los agentes de la autoridad podrán solicitar la exhibición de las citadas 
autorizaciones. 
 
Las licencias se concederán sin perjuicios a terceros y dejando a salvo la 
competencia de las distintas jurisdicciones y se extinguirán por las causas 
enumeradas a continuación: 
 

• Por vencimiento del plazo. 
• Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas. 
• Por desafectación del bien. 
• Por mutuo acuerdo. 
• Por revocación. 
• Por resolución judicial. 
• Por renuncia del concesionario. 
• Por caducidad. 
• Por no ejercer la actividad durante tres meses consecutivos o meses 

discontinuos, sin causa justificada. 
• Por fallecimiento del titular. 
• Por incumplimiento de requisitos establecidos en esta Ordenanza u otra 

normativa aplicable. 
 
Cada kiosko tendrá un solo titular y cada persona sólo podrá ser titular de una 
licencia. No se podrá conceder más de una licencia a las personas que integren una 
misma unidad familiar. 
 
Artículo 7. Traslados y cambios  
 
Cualquier tipo de cambio respecto a ubicación, reducción o ampliación , tipología o 
clase de kiosko será solicitado a la E.L.A, quien resolverá de acuerdo a la normativa 
vigente e informes  técnicos a este respecto.  
Articulo 8. Transmisibilidad  
 
Las licencias podrán transmitirse, siempre que reúnan las condiciones que dieron 
lugar a la adjudicación, previa solicitud del cedente y del cesionario, en los casos y 
con las reglas siguientes: 
 
- Por muerte del titular, a favor de la persona que resulte ser su heredero. Si en el 

plazo de seis meses no se ha comunicado esta circunstancia a la E.L.A; la 
licencia caducará, no aceptando la cotitularidad. 

-  
-  



 
-  
- Por incapacidad física del titular de la licencia debidamente demostrada mediante 

certificación facultativa, se podrá transmitir la licencia, al igual que en el punto 
anterior a la persona que resulte ser su heredero. 

- Al cumplir 65 años de edad, también podrá transmitirse a herederos. 
- La E.L.A tras analizar la documentación y si no existen circunstancias que lo 

desaconsejen podrá autorizar cambios de titularidad a terceras personas sin 
razón de parentesco, previa solicitud de cedente y cesionario. 

- La transmisión queda condicionada al tiempo que falte para concluir el plazo de 
la licencia. 

- En todos los casos de transmisión, será necesario el abono de la cantidad 
establecida, en la Ordenanza Fiscal, que ambos (Cedente y cesionario) no 
tengan deudas con la Administración Municipal o impedimentos que impidan 
contratar con la Administración; así como alta en el Régimen de Autónomos de la 
Seguridad Social, Impuesto Actividades Económicas o cualquier requisito 
necesario. 

- Las solicitudes de cambio de titularidad, cambios, ampliación, 
reducción…llevarán consigo el abono de la tasa recogida en la Ordenanza Fiscal, 

 
Artículo 9.-   Plazo de explotación  
 
 
El plazo de explotación no podrá exceder de 15 años, siempre que se mantengan 
las condiciones que dieron lugar a la adjudicación, la E.L.A podrá modificar su 
ubicación por razones de tráfico, urbanismo, o cualquier otra circunstancia 
debidamente justificada, sin derecho a indemnización alguna. 
 
Se entenderá que el titular renuncia a la licencia, cuando sin causa que lo justifique 
deje de explotar la instalación durante tres meses consecutivos o seis discontinuos 
en el año. 
 
Si transcurridos tres meses desde el otorgamiento de la licencia, el kiosko no se ha 
abierto o colocado, o transcurre el mismo tiempo desde que se haya autorizado el 
traslado, modificación de superficie o clasificación del kiosko…aunque esté al 
corriente del pago de la tasa, se entenderá que el interesado renuncia a la licencia. 
 
 
Artículo 10.- Obligaciones  
 
Los titulares de la licencia deberán:  
 
Ejercer la actividad autorizada. 
Mantener la instalación en buen estado de decoro, sin desentonar con el entorno y si 

fuera posible contribuir a embellecer el lugar. 
Reparar con la mayor urgencia los desperfectos en el pavimento, redes de 

servicios… 
Garantizar la circulación peatonal y no impedir la visibilidad del tráfico. 
Efectuar personalmente la explotación o con empleados reglamentariamente 

contratados y mencionados en la autorización. 
 



 
 
Solicitar a la E.L.A cualquier sustitución de los elementos de la explotación. 
Obedecer  las indicaciones de los agentes de la autoridad. 
 
Realizar la instalación con los materiales indicados, ajustándose a las dimensiones 

establecidas. 
Pago puntual de la tasa. 
 
Artículo 11.- Prohibiciones  
 
Quedan prohibidas las siguientes actuaciones: 
 

• Colocar mamparas, expositores o macetas fuera de la proyección vertical de 
la marquesina, o efectuar cualquier cerramiento del terreno objeto de 
aprovechamiento. 

• Depositar acopios, envases, neveras o expositores. 
• Realizar conexiones eléctricas aéreas. 
• Destinar la instalación a otra actividad distinta a la autorizada así como 

exponer artículos o productos no permitidos o prohibidos. 
• Efectuar instalaciones cuyos elementos no estén en armonía con las 

determinaciones de la autorización. 
• Colocar propaganda o carteles publicitarios no autorizados. 
• Arrendar, ceder o traspasar la instalación. 
• Ocupar mayor superficie de la indicada en la autorización o un terreno distinto 

al indicado. 
 

Artículo 12.-  Inspección y control  
 
Corresponderá  a los vigilantes municipales  que velarán por el fiel e íntegro 
cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas, vigilando y denunciando las 
infracciones tipificadas.  
 
Artículo 13.- Infracciones  
 
En aplicación de lo recogido en el Título XI de la ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases 
de Régimen Local, y en el artículo 168 del Decreto 18/2006, de 24 de Enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, se 
tipifican las siguientes infracciones: 
 

• Incumplimiento de las obligaciones expresadas. 
• Transgredir las prohibiciones 
• Causar daños a los bienes de dominio público. 
• La no exhibición de las autorizaciones a los agentes de la autoridad. 
• La continuidad del aprovechamiento una vez caducada o retirada la 

autorización. 
 
 
 
 



 
 
 
 
Artículo 14.-  Sanciones  
 
Estarán reguladas atendiendo a razones de intencionalidad, naturaleza de los 
perjuicios causados, reincidencia. 
 
Las faltas se sancionarán con multas de 500,00€. 
 
El procedimiento para sancionar será el establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora. 
 
Artículo 15.- Retirada de Instalaciones de la Vía P ública  
 
En caso de falta muy grave la E.L.A podrá, si el interesado, en un plazo no superior 
a quince días incumpliere la orden de retirar los elementos no autorizados o cuya 
autorización hubiere caducado o hubiere sido revocada,  retirar de oficio las 
instalaciones mediante la actuación de servicios municipales competentes y a 
cuenta de quien sea titular de la autorización sin que sea responsable la E.L.A del 
deterioro o pérdida que pueda ocasionarse. Los gastos correrán a cargo del titular o 
bien se hará cargo con la garantía fijada. 
 
No se tendrá en cuenta el plazo anteriormente mencionado,  cuando la retirada 
atienda a razones de urgencia. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su derogación o 
modificación expresa total o parcial. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 

Los kioskos u otras instalaciones similares que, a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza, no tengan licencia o que, teniéndola, no se ajusten a sus prescripciones, 
deberán ser legalizadas con arreglo a las nuevas disposiciones o, en otro caso, 
retiradas, en el plazo de 1 año, a partir del día siguiente al de entrada en vigor de 
esta Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 
Única. Se faculta al Sr Alcalde Presidente de la E.L.A de Montecorto, u órgano en 
quien delegue, a dictar cuantos Bandos y Disposiciones sean precisos para la 
correcta aplicación y desarrollo de la presente Ordenanza”. 
 
 
 



 
 
 
 
2.- Publicar la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, durante el plazo de un mes, a efectos de reclamaciones. De no 
presentase ninguna, la Ordenanza será aprobada definitivamente sin 
necesidad de nuevo acuerdo plenario, pasando ésta a estar vigente. 
 
4º. RATIFICACIÓN DECRETOS  DE LA ALCALDÍA.- 
 
A continuación se da conocimiento a los Sres. Vocales de la Junta 
Vecinal de Montecorto de los siguientes Decretos de la Alcaldía con el 
siguiente tenor literal:  
 
DECRETO 31/2013: Dado en la villa de Montecorto a  18 de DICIEMBRE 
de 2013. 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 2,568/86, Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, dicto el siguiente 
 
                                          DECRETO: 
 
                   Visto el Proyecto de la obra denomina “Empedrado 
C/Ronda” en Montecorto, incluida en AEPSA/2013 Ordinario. 
 
                    Vista la Primera y única certificación en la ejecución de la 
obra “Remodelación C/Ronda  en Montecorto” AEPSA/2012 Ordinario 
por importe de 88.880,10€ de fecha 30 de noviembre de 2013.- 
 
                   Conocida la relación valorada de la obra ejecutada.- 
                 
            Conocidos los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación. 
 
 
               Esta Alcaldía 
                                             RESUELVE: 
 
 



 
 
 
 
1º.-Aprobar la certificación primera y única de la obra 
“REMODELACION C/RONDA DE MONTECORTO” AEPSA 2013 Ordinario, 
por importe de 88.880,10€.------------------------------------------------------ 
 
2º.- Dar traslado de este Acuerdo al Área de Aepsa de la Excma. 
Diputación Provincial y a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Administración Local y Relaciones Institucionales  de la Junta de 
Andalucía, para su conocimiento y demás reglamentarios.----------------- 
 
3º.- Dar traslado de este Decreto al pleno de la Junta Vecinal de 
Montecorto en la siguiente sesión a celebrar para su oportuna 
ratificación.-------------------------------------------------------------------------  
 
DECRETO 01/2014: Dado en la villa de Montecorto a 15 de enero de 
2014. 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 2,568/86, Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, dicto el siguiente 
 
                                          DECRETO: 
 
               Visto el Proyecto Técnico para la ejecución de “PROYECTO 
DE ADECENTAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES”, dentro del 
Programa Refuerzo Económico Municipal de la Excma. Diputación de 
Málaga 2013, redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D. Antonio 
Castaño Domínguez, por importe de 22.000’00 Euros.- 
 
                Vistas las competencias que me confiere el artículo 21.1.o 
de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.- 
               Conocido el Informe de aprobación del Plan de Seguridad y 
Salud Obras Oficiales, redactado por D. Antonio Castaño Domínguez 
como  Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la 
obra con fecha 14 de enero de 2014.- 
 



 
 
 
                 Conocidos los documentos y requisitos necesarios  para su 
tramitación. 
               Esta Alcaldía 
 
                                             RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra denominada 
de “PROYECTO DE ADECENTAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES”, Plan Programa Refuerzo Económico Municipal de la 
Excma. Diputación de Málaga 2013, por importe de 22.000,00 Euros.---- 
 
SEGUNDO: Nombrar como coordinador  de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra a D. Antonio Castaño Domínguez.--------------------- 
 
TERCERO: Remitir este Decreto a la autoridad laboral competente así 
como a la Excma. Diputación Provincial de Málaga.-------------------------  
 
CUARTO: Dar cuenta al Pleno de esta Corporación en la próxima sesión 
que se celebre.--------------------------------------------------------------------- 
 
        Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en el lugar y 
fecha que encabeza, ante mí, la Secretaria, que como fedataria 
pública, CERTIFICO.- 
 
DECRETO 002/2014: Dado en la villa de Montecorto a 20 de  enero de 
2014. 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 2,568/86, Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, dicto el siguiente 
 
                                          DECRETO: 
 
 
 
 
 



 
 
                   Vista la Licencia de obra concedida a D. Germán Orellana 
García  por esta Entidad Local Autónoma, el día 18 de enero de 2012, 
para efectuar obras en el inmueble situado en C/ Huertas, 11 de 
Montecorto. 
 
           Visto el Plan Ordenación Urbana de Ronda que determina que  
este tipo de obras, requiere licencia de obra mayor. 
 
           Conocido el Informe favorable acerca de la concesión de la 
licencia de primera ocupación del Técnico Municipal de Montecorto, D. 
Antonio Castaño Domínguez, de fecha 07 de enero de 2014.- 
 
               Visto el certificado final de obra.- 
 
                 Conocidos los documentos y requisitos necesarios  para su 
tramitación. 
 
     Esta Alcaldía 
 

RESUELVE: 
 
1º.-Aprobar la licencia de primera ocupación del inmueble sito en 
C/Huertas Nº11 de Montecorto, al solicitante D. Germán Orellana 
García.------------------------------------------------------------------------------- 
 
2º.- Dar traslado de este Decreto al interesado para su conocimiento y 
efectos oportunos.----------------------------------------------------------------- 
 
3º.- Dar traslado de este Decreto a la Junta Vecinal de Montecorto, en 
la siguiente sesión a celebrar para su oportuno conocimiento.------------ 
 
        Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en el lugar y 
fecha que encabeza, ante mí, la Secretaria, que como fedataria 
pública, CERTIFICO.- 
 
DECRETO 03/2014: Dado en la villa de Montecorto a 22 de enero de 
2014. 
 
 
 
 



 
 
 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 2,568/86, Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, dicto el siguiente 
 
                                          DECRETO: 
 
              Vista la Orden de 5 de diciembre de 2006 de la Consejería de 
Empleo (BOJA 214 de 3 de noviembre de 2009) por la  que se  regulan 
los programas de escuelas de taller, casas de oficios, talleres de 
empleo y unidades de promoción y desarrollo (BOJA núm. 241 de 15 de 
diciembre de 2006). 
 
 
        Vista la documentación remitida por el Área Territorial de Empleo 
de la Zona de Ronda.- 
 
                Visto los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación.- 
 
               Esta Alcaldía 
 
                                             RESUELVE: 
 
1º.- Aprobar la solicitud de un Taller de Empleo. Ejercicio 2014, con 
módulo de agricultura ecológica para Serrato y jardinería para 
Montecorto.------------------------------------------------------------------- 
 
2º.- La solicitud se efectuará de forma conjunta con la Entidad Local 
Autónoma de Serrato, para que sea más posible su concesión, dada la 
inclusión de las dos entidades.-------------------------------------------------- 
  
3º.-Dar traslado de este Decreto  a  la Delegación Provincial de la 
Conserjería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía  
en Málaga, para su conocimiento y demás reglamentarios.----------------- 
 
 



 
 
4º.- Del presente Decreto se dará conocimiento al pleno de la Junta 
Vecinal de Montecorto en la siguiente sesión a celebrar para su 
adecuada ratificación.------------------------------------------------------------ 
 
DECRETO 04/2014: Dado en la villa de Montecorto a 12 de febrero de 
2014. 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto 2,568/86, Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, dicto el siguiente 
 
                                          DECRETO: 
 
              Vista la licencia concedida a D. Antonio González López, con 
D.N.I 25.488.669-T el pasado día 18 de diciembre de 2013, para 
efectuar obras de reparación de cerramiento en Cortijo La Ventilla 
Pol.13, Parc.17 del T.M. de Montecorto. 
 
        Conocido el punto de la licencia en la que se establecía la 
obligatoriedad de comunicar a la Consejería de Medio Ambiente a 
efectos del Decreto 15/2011 para que se efectúe el seguimiento de la 
actuaciones.- 
 
Conocido el oficio remitido por la Delegación de Medio Ambiente de la 
Junta en el que se establece que no sólo basta la comunicación sino 
que se requiere una autorización previa dada la envergadura de la 
obra, según lo establecido en el Decreto 15/2011 de 1 de febrero, por 
el que se establece el régimen general de planificación de los usos y 
actividades en los parques naturales y se aprueban medidas de 
agilización de procedimientos administrativos. 
 
                Visto los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación.- 
 
               Esta Alcaldía 
 
                                             RESUELVE: 
 



 
 
 
1º.- Anular la licencia como consecuencia del oficio remitido por el 
organismo autonómico competente.-------------------------------------------- 
 
2º.-Devolver la cantidad abonada a esta Entidad en concepto del 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y obras.------------------------- 
  
3º.-Dar traslado de este Decreto  al interesado, para su conocimiento y 
si así lo desea iniciar el trámite según lo establecido en el Decreto 
15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen general 
de planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se 
aprueban medidas de agilización de procedimientos administrativos.---- 
 
4º.- Del presente Decreto se dará conocimiento al pleno de la Junta 
Vecinal de Montecorto en la siguiente sesión a celebrar para su 
adecuada ratificación.------------------------------------------------------------ 
 
D. JUAN ANTONIO GONZALEZ GARCIA, ALCALDE PRESIDENTE DE LA 
ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO. 
 
               En relación con la solicitud presentada en las oficinas de esta 
Entidad por D. Germán García Orellana  con D.N.I 74.937.921-B, con Nº 
de registro de entrada 28   de fecha  de 22 enero         de 2014, en la 
que se solicita fraccionamiento para el abono de la tasa de Licencia de 
Primera ocupación del inmueble sito en C/Huertas, 11 del territorio 
vecinal de  Montecorto (Decreto 002/2014 de la Alcaldía);  
 
 
Esta Alcaldía tiene a bien, efectuar la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 

•   Conceder el citado fraccionamiento del abono de la tasa de  1ª 
Ocupación  concedida el día 20 de enero de 2014 (Decreto 
002/2014), por esta Alcaldía, debiéndose abonar en las siguientes 
fechas: 

 
• El 03/febrero/2014---------------------------------------261,20€ 
• El 03/marzo/2014----------------------------------------261,19€ 
• El 01/abril/2014------------------------------------------261,19€ 

 



 
 
 
 

• De la presente autorización se dará conocimiento a la Junta 
Vecinal en la próxima sesión a celebrar.- 

 
5º.- INFORME EQUIPO DE GOBIERNO.- 
 
Al inicio de este punto es   D. Julio Corbacho Sánchez  quien señala una 
serie de asuntos relacionados con sus delegaciones:  
 
- Viaje a Málaga Final Copa del rey Baloncesto 08/02/2014. 
- Campeonato de Fútbol 7  (semanas de febrero 2014). 
- Circuito Provincial de Orientación el día 12 de abril de 2014. 
- Colaboración material oficina para el Club La Sufrida para el paso de 

la Carrera por Montecorto. 
- Juegos comarcales próximos viajes a Cortes y Gaucín y en marzo de 

2014, celebración en Montecorto. 
- Colaboración con Ayto. De Ronda en la Carrera Acinipo 2014. 
 
Tras ello,  D. Antonio Lobato,  señala las actividades y actos más 
importantes de las delegaciones que ostenta: 

• Presupuesto  navidad 2013 y reyes 2014 en un total de 1.581,33€ 
de gastos e ingresos 112.00€. 

• Colaboración con la AMPA el día 21 de febrero de 2014 para el 
desayuno del Día de Andalucía. 

• Colaboración con grupo musical “Maleza” para el conocimiento 
de instrumentos musicales por los niños en Semana Santa. 

• Torneo de parchís 04 de marzo de 2014, 
• Taller de radio. 

 
Finalmente es el Sr. Alcalde, D. Juan Antonio González García, quien 
enumera una serie de asuntos de importancia para Montecorto y de 
conocimiento necesario para la Junta Vecinal. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Así inicia su exposición haciendo referencia a la segregación de 
Montecorto, señalando que  el Consejo Consultivo debió emitir informe 
el pasado día 22 de enero de 2014, pero al haber divergencias respecto 
a la imposibilidad de convertirse en municipio al aplicar la nueva Ley 
de Reforma de la Administración Local. Señala que su informe no es 
vinculante pero que siempre el Consejo de Gobierno aprueba conforme 
a las disposiciones del C. Consultivo. 
Destaca la importancia de la vertiente política que en este asunto es 
unánime a la creación de Montecorto. 
 
También se hace mención a la reunión mantenida con Susana Díaz , 
Presidenta de la Junta de Andalucía,  el día de la creación del 
municipio de Valderubio, donde se manifestó por parte de la Presidenta 
que era conocedora de este asunto. 
 
También otros asuntos que están teniendo lugar en  Montecorto, son  
entre otros: 
- Obras realizadas en C/Los Pinos a finales de marzo. 
- Adecuación de espacios públicos 22.000,00€-16.000,00 g personal. 
- Arreglo de la Avda. La Constitución y carril de la Pelaya. 
- Remodelación 12 pilares con ECMASA. 
- Finalización del Plan de Embellecimiento de Montecorto PPOS/2012. 
- Inicio arreglo carril de la Panera 06/01/2014. 
- Colaboración de la Junta de Andalucía para el arreglo de los 12 

Pilares. 
- Arreglo de C/Ronda hasta la Bodega 81.000,00€. 
- Mejora y embellecimiento del Carril Agüita y Peña. 
- Inicio mejoras en Bodega y Subida C/San José el 01 de abril. 
- Compromiso de Diputación de construcción de pista de padel. 
- Subvención solicitada para la mejora del Arroyo, aun no se sabe si 

existe resolución favorable en este término. 
- El corte de los pinos cercanos a las casas no se efectuará por la 

Empresa que ha llevado a cabo la tala de los demás árboles. 
- Nuevo Plan OLA para mejora del Colegio Público. 
- Horario y sitio fijo de buses. Gestión con Los Amarillos. 
- Demandas de trabajo por parte de Finca La Donaira, en la que la 

E.L.A solicitó que fueran trabajadores montecorteño/as. 
 
 
 



 
 
- Carnaval los días 1 y 2 de marzo y Viaje a Cádiz 7 y 8 de marzo. 
- Solicitud Taller de Empleo 2014 
- Celebración del Día de Andalucía (certamen y concursos) 
- Caída del Puente de Salvatierra, se iniciarán las gestiones para su 

arreglo lo antes posible. 
 
6º. ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO DE LA SOLICITUD PARA 
INSTALACION DE KIOSKO POR PARTE DE Dª MARIA DEL CARMEN 
NARANJO PÉREZ. 
 
                Conocida la solicitud presentada por Dª. Mª Del Carmen 
Naranjo Pérez con nº de registro de entrada 438 de fecha 16 de 
diciembre de 2013, en la que solicita el permiso para la instalación de 
un kiosko en la vía pública. 
 
         Conocida la tramitación que está teniendo lugar respecto a la 
Ordenanza reguladora de kioskos o instalaciones similares en la vía 
pública de Montecorto.- 
 
             Conocidos los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación. 
 
          Los Señores  Vocales de Junta Vecinal de Montecorto, asistentes 
al debate y votación del presente punto, por unanimidad, declaran y . 
 
                                      ACUERDAN: 
 
1º.- Aprobar la solicitud de Dª. Mª Del Carmen Naranjo Pérez para la 
instalación de kiosko en la vía pública de Montecorto.---------------------- 
 
 
2º.-  La tramitación de la solicitud se efectuará una vez hayan 
finalizado los trámites para la aprobación de la Ordenanza Reguladora 
de kioskos e instalaciones similares y la misma esté vigente.-------------- 
 
 
 
 
 
 
 



 
7º.-CREACION DE LA COMISION MUNICIPAL DE ABSENTISMO 
ESCOLAR.- 
 
             Acto seguido,  el Sr. Presidente somete a la consideración de 
la  Junta Vecinal laceración de una Comisión de Absentismo Escolar en 
Montecorto.- 
 
           Conocida la Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se 
desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la prevención, 
seguimiento y control de Absentismo Escolar. 
 
           Conocido el escrito remitido a esta Entidad por parte de la 
Delegada de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía en 
Málaga, Dª Patricia Alba Luque, en la que se insta a la Entidad a la 
creación de dicha Comisión.- 
 
           Conocidos los documentos y requisitos necesarios para su 
tramitación.- 
 
            Los señores Vocales, asistentes al debate y votación del 
presente punto, por unanimidad  declaran y 
 
 
                                           ACUERDAN: 
 
1º.-Crear la Comisión de absentismo Escolar de la Entidad Local 
Autónoma de Montecorto.-------------------------------------------------------- 
 
2º.- Faculta al Sr Alcalde para que efectúe todas las gestiones 
necesarias para la consecución de dicha creación.--------------------------- 
 
3º.-Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Provincial en Málaga 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía, para su conocimiento y demás reglamentarios.------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
8º.- APROBACION MOCION RELATIVA AL RECHAZO A LA REFORMA DE 
LA POLITICA AGRARIA COMUN NEGOCIADA POR EL GOBIERNO DE 
ESPAÑA.- 
             Conforme  a lo previsto en el Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete 
a la consideración del Pleno de la Junta Vecinal de Montecorto la 
siguiente moción presentada por  el Grupo Socialista relativa al rechazo 
a la reforma de la política agraria común negociada por el Gobierno de 
España 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La reforma de la Política Agrícola Común (PAC) se puede cerrar 
con un balance negativo para Andalucía, que va a recibir en el nuevo 
marco 418 millones de euros menos que los percibidos entre 2007 y 
2013, según los números del reparto entre comunidades autónomas 
presentados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.  

Andalucía no está satisfecha ni puede ni puede estar de acuerdo 
con un reparto que es una verdadera afrenta para esta comunidad, que 
sufrirá un impacto financiero negativo para su agricultura como nunca 
ha tenido desde que entramos en la Unión Europea. 

En la última Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, celebrada en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, se ha constatado la estimación de pérdidas que calculó la 
Consejería de Agricultura  a partir de la propuesta previa del 
Ministerio, y se ha demostrado que no eran unas previsiones 
disparatadas, como consideró el ministro Miguel Arias Cañete, sino que 
eran un auténtico varapalo para este sector en Andalucía. 

 A falta aún de concretar algunos aspectos de la aplicación del 
modelo, las pérdidas ascenderán a 160 millones de euros en los pagos 
directos y 258 millones en el caso de los fondos de desarrollo rural, 
básicos para la creación de empresas en zonas rurales, y elementos 
esenciales en la generación de empleo en comarcas especialmente 
deprimidas de nuestra comunidad. 

 

 



 

El Ministerio no ha tenido en cuenta la aspiración legítima de 
Andalucía de mantener intacta la ficha financiera que le venía 
correspondiendo, siendo la percepción igualmente de todas las 
organizaciones agrarias andaluzas, no habiéndose respetado los 
acuerdos de la Conferencia Sectorial del pasado mes de julio de evitar 
las transferencias entre agricultores, ganaderos y territorios. 

Como se ha expuesto, en el capítulo de las ayudas directas, los 
agricultores y ganaderos andaluces perderán 160 millones de euros, 
fundamentalmente debido a los sectores finalmente incluidos como 
perceptores de ayudas acopladas, aquellas que priman la producción en 
cultivos con especiales dificultades o en peligro de desaparición, y en 
las que no se han tenido en cuenta las peculiaridades del campo 
andaluz. 

Es de lamentar que no se hayan considerado las propuestas 
enviadas desde la Junta de Andalucía y la poca sensibilidad que ha 
tenido el Ministerio con cultivos tradicionales andaluces en grave 
situación de riesgo, 

 Pese a la insistencia de Andalucía, han quedado excluidos de las 
ayudas acopladas el olivar en pendiente, el trigo duro y la uva pasa, y 
se ofrece un nivel muy bajo de apoyo al caprino y los frutos de cáscara 
de secano. 

Especialmente relevante es el recorte en los fondos para el 
desarrollo rural, 211 millones de euros en el conjunto de los siete años 
del nuevo marco, un 10% menos que en el anterior periodo.  

De esta forma, Andalucía recibirá ahora el 23,7% de los fondos 
europeos de desarrollo rural que llegan a España, cuando hasta ahora 
le correspondía el 26,5%. 

Este ajuste resulta del todo incomprensible, pues no se explica 
que habiendo subido en 238 millones la dotación de estos fondos para 
España, Andalucía pierda 211 millones de euros, a pesar de tener una 
tasa de desempleo mayor que el resto de zonas beneficiadas con el 
reparto. 

 

 



 

Andalucía es la única comunidad que ve reducidos sus fondos para 
desarrollo rural, ya que las demás regiones españolas mantienen o 
incluso experimentan un incremento en este apartado, y que el 
Ministerio no haya explicado con claridad los criterios aplicados para el 
nuevo reparto. Andalucía había solicitado que se consideraran criterios 
como el censo de población rural de la Ley de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural y la tasa de desempleo en estos ámbitos. 

Además, en la Conferencia Sectorial se ha acordado que la cuota 
de cofinanciación que aporta el Ministerio a los programas de desarrollo 
rural se reduzca del 50% al 30%, lo que supone una merma de otros 47 
millones de euros adicionales. 

 Todo ello supone un auténtico atentado contra el progreso de 
esta comunidad, que se une a las múltiples afrentas que el Gobierno 
Central está realizando contra esta Andalucía. 
 
              Por todo lo expuesto,  el  Grupo  Socialista formula la 
siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y 
con la abstención del vocal del Partido Andalucista y la vocal del 
Partido Popular así como la aprobación de los Vocales del PSOE, se 
toman los siguientes  

 
ACUERDOS 

 
1º.- La Entidad Local Autónoma de Montecorto muestra su más 
enérgico rechazo a la reducción de fondos para Andalucía provenientes 
de la Política Agraria Comunitaria.--------------------------------------------- 
 
2º.- La Entidad Local Autónoma de Montecorto solicita la inmediata 
convocatoria de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al 
objeto de proceder a un nuevo reparto que no sea perjudicial con 
Andalucía.--------------------------------------------------------------------------- 
 
3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a la Junta de Andalucía y a las 
organizaciones agrarias más representativas de Andalucía, para su 
conocimiento y efectos oportunos.--------------------------------------------- 
 
 



 
 
 
9º.- APROBACION BASES DE BOLSA DE TRABAJO EN LA ENTIDAD 
LOCAL AUTONOMA DE MONTECORTO.- 
 
                   Dada la iniciativa de esta Entidad para la creación de 
empleo en las diversas obras y servicios que van a tener lugar en la 
Entidad Local Autónoma de Montecorto.- 
 
                   Conocidas las Bases para la Bolsa de Trabajo interna 
elaborada por la Entidad Local Autónoma de Montecorto.- 
 
Conocidos los documentos y requisitos necesarios para su tramitación.- 
 
Los Sres. Vocales de la Junta Vecinal de Montecorto, por unanimidad, 
declaran y  
 

ACUERDAN 
 
1º.-Aprobar las Bases de la Bolsa de trabajo en la Entidad local 
Autónoma de Montecorto con el siguiente tenor literal: 

 
“PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL 2014 
 

A través de la presente se abre la bolsa de empleo para trabajar en la 
E.L.A. de Montecorto como: PEÓN 
 
REQUISITOS: 

 
1. Estar empadronado en el ámbito territorial de Montecorto antes del día 

13 de febrero de 2014. 
2. Tener cumplidos 18 años. 
3. Estar inscrito en el INEM como demandante de empleo en el momento 

de la inscripción en la bolsa. 
4. No estar inscrito en el Régimen Agrario. 
5. Los inscritos en esta bolsa como PEÓN no podrán apuntarse a la 

bolsa de OFICIAL que se abrirá en próximos meses. 
 
 
 
 



 
 
FECHA PARA INSCRIBIRSE EN LA E.L.A.  

 
Desde el día 13 de febrero de 2014 al 25 de febrero de 2014 
de lunes a viernes de 11 a 13 horas. 

• Aportar la siguiente documentación: 
- Fotocopia D.N.I. 
- Fotocopia cartilla de demanda de empleo. 
- Fotocopia tarjeta de la S.S. 

 
SISTEMA DE ELECCIÓN  DE LOS TRABAJADORES 

 
Será por sorteo a celebrar el día 27 de febrero de 2014 a las 12 h. 
Primero se sortearán aquellas solicitudes de personas que no hayan 
trabajado en la E.L.A. de Montecorto en el periodo de 2013- 14. 
Posteriormente se sortearán el resto de solicitudes”.  

 
2º.- Publicar las Bases en la página web y en el Tablón de Anuncios de 
la Entidad Local Autónoma de Montecorto, para el conocimiento de los 
interesados.------------------------------------------------------------------------- 
 
10º.-ASUNTOS URGENTES.- 
 
No se presentan asunto urgente alguno por parte de los miembros de la 
Junta Vecinal de Montecorto.- 
 
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Se efectúan una serie de preguntas por parte de D. Miguel Ayala 
García, vocal del Partido Andalucista de la Junta Vecinal de 
Montecorto. 
 
Primeramente solicita al Sr. Alcalde, que tal y como había solicitado en 
plenos anteriores se le dé copia del mapa y Acuerdos del nuevo 
Término Municipal de Montecorto tras los cambios efectuados por el 
Instituto de Cartografía. 
El Sr. Alcalde pide disculpas por no entregarlos antes y manifiesta que 
lo entregará en breve. 
 
 
 
 



 
 
 
Por otra parte, D. Miguel Ayala respecto al asunto de la segregación de 
Montecorto manifiesta que los los trámites deben acelerarse que de 
todo era sabido que la nueva ley de regulación de la Administración 
local iba a traer consigo obstáculos a la hora de continuar con la 
tramitación del expediente. Literalmente manifiesta que “se actúa mal 
y tarde”. 
 
Sugiere que debería haberse incluido en la nueva ley una disposición 
adicional para las ELA´s que estén en trámites de segregación, pero al 
parecer el objetivo del Gobierno central sería acabar con esta 
posibilidad. Considera que el Consejo Consultivo emitirá informe 
desfavorable, basándose en que la Ley de Administración Local es de 
rango superior. 
 
Mantiene  que el siguiente paso será un recurso al Tribunal 
Constitucional, para tratar de solucionar el problema. 
 
También hace referencia a que si el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
es favorable aparecerá en BOJA que se toma en contra del informe del 
Consejo Consultivo. 
 
Al menos indica que no se suprimen las ELA´s como parecía que era lo 
establecido  en el Borrador de la nueva Ley. 
 
                El Sr. Alcalde, afirma las consideraciones establecidas y 
mantiene que la Junta debería haber  resuelto antes este asunto, dada 
la problemática que podía tener lugar tras la aprobación de la Ley de 
Reforma Local. 
 
          Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio el acto por 
finalizado de la Orden de la Presidencia, siendo las 20.20 horas del  día  
de la fecha, de todo lo cual, yo como Secretaria, CERTIFICO.-  
 

            
 
 


